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PODER EJECUTIVO 

Gobernaoi6n J Anax0& 

• Tribunal de Cuei1tas. Sala de la Contra
loria Especial de Cuentas. Locales. Mana· 
gua, D.N., cuatro de Septiembre de mil no· 
vecientos cincuenta. y dos. Las ocho y media 
de la maftana. 

Examinada que fué por el coniador de 
Glosa, don Manuel Enrique, la cuenra de la 
Tesorerfa del Patronato Departamental de 
Reos del Departamento de Este1í, que el Sr • 
Tránsito Barreda R., mayor de edad, casa
do, comerciante y de aquel domicilio, llevó 
durante los meses de Enero a junio de mH 
novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: 
Que según estado de Caja, que obra al fo· 

lio 3 de este expediente, hubo un movimien· 
to de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil Q. 
chocientos Doce Córdobas con Sesenta Cen· 
tavos (~ 4,812.60), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las diez de la maftana, del veinticinco de fe-

- brero de mil novecientos cincuenta y dos; 

y este funcionario en último auto de las ocho 
de la maftana del dos de Agosto del mismo 
ano, dispuso que las presentes diligencias 
pasaran al suscrito para los efectos de la Tra- . 
mitación judicial y falto definitivo, por lo 
que al pie del mismo folio 12, se proveyó el 
auto en que se continúa el periodo judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de febrero 

de mil novecientos cincuenta y dos folio 11, 
el seftor f elipe Benavides S,, en carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
seftor Tránsito Barreda R., presentando co
mo prueba de su legítima personerfa copia 
del poder original suscrito a su favor, pidien
do por último se mandase a correr los tras· 
lados de ley a las partes; y 

. Considerando: 
Que habiendo desvanecido en la Glosa 

Administrativa todos los reparos formulados 
a la presente cuenta, y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensot de Oficio seftor ·+ · 
Benavides S., en escrito del veintiuno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 13, pide llamar a autos, y dictar sen
teHcia de solvencia a favor del seftor Trán
sito Barreda R.. y oída la opinión del fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con ' 
dicho pedimento como puede verse al rever· 
so del folio 13, y 

Por Tanto: 
Con· tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

f ali a: · 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sef\or Barreda R.1 de cali· 
dades conocidas en autos, ~junto con su fia
dor solidario, libres y solvéntes, con las ren
tas del Tesoro del Patronato Departamental 
de Reos de Estelf, por lo que hace a los me-. 
ses de Enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta y uno, Extendiéndole previa solici
tud, en el papel de ley correspondiente copia 
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de esta r~solución al senor Barreda R., para 
que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifíquese publíquese en 'La 
Gaceta• y archívese.-Guillermo A. Ramí
rez.-Hipólito Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales . 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., catorce de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las siete de Ja mal'lana. 

Examinada que fue la cuenta de la Tesore· 
rfa Municipal de Somotillo, Departamento 
de Chinandega, llevada por el seftor Esteban 
Vareta, mayor de edad, casado, agricultor 
y de ese domicilio, durante el período de 
de Enero a junio de mil novecientos cua
renta y siete; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al folio 

6, de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de lres Mil Ciento 

· Ochenta y Siete Córdobas y Cincuenta y O
cho Centavos (<J 3, 187.58), incluyendo los 
términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
que la tuvo a su cargo sefior Max Cabezas, 
la dió en traslad'o al sel'lor jefe de esta Sa· 
la, como consta del auto ae las nueve de la 
mal'lana, del -dfa diez de Enero de mil no
vecientos cuarenta yocho, folio 13, este fun
cionario dispuso en ultima instancia que las 
presentes diligencias, fueran pasadas al sus· 
crito para los efectos del Trámite Judicial y 
falto, según auto de las diez y media de la 
manana del día cinco de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, por lo cual al 
pie del folio 17 se pone el cúmplase ·de ley, 
y se continúe el período judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: · 
Que en escrito ya presentado desde el do

ce de Septiembre de mil novecientos cir.· 
cuenta y dos, folio 19, el Sr. Ricardo Barreta 
P., en su carácter de Defensor de Oficio de 
Cuentadantes, pidió se le tuviera por perso· 
nado en las presentes diligencias, como apo-

Considerando · 
Que por quedar desvanecidos todos los re· 

paros formulados a la presente.cuenta, en la 
Glosa judicial por haber enterado en la Te
sorería Municipal de Somotillo la suma co
rrespondiente a los reparos formulados en la 
Glosa Administrativa, y no quedar ninguno 
en pie, el Defensor de Oficio, sei'lor Ricardo 
Barreta P., por escrno de once de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 20, 
pide llamar a autos y dictar sentencia a fa. 
vor del Sr. Esteban Varela, y oída la opinión 
del sel'lor fiscal General de Hacienda, en 
devolución de traslado por auto de este mis
mo dfa, está de acuerdo ordenando dictar la 
correspondiente sentencia, previo llama· 
miento de auto, y , 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos )os trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de J 936, el sus
crito Contador Tramitador judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, defini
tivamente, 

Falla: 
,, Que esta cuenta en la forma descrita es 
buena y por consiguiente se aprueba, que
dando el sel'lor Esteban Varela, de calida· 
des indicadas, junto con su fiador solidario, 
hbre y solvoote, tanto con las rentas del 10% 
de Sanidad, como con los del Tesoro Muni
cipal de Somotillo, Departamento de Chinan· 
dega, por lo que hace .al período compren· 
dido del dieciocho de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y,siete, último de su ac
tuación en tal cargo, biéndosele extender al 
sef\or Varela; copia de esta resolución panf 
que le sirva desuficiente finiquito, previo pe· 
dimento en el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifíquese, publfquese, en cLa 
Gacetaa,-Diario Oficial y archívese.-J. An· 
fonio García, Contador Tramitador Judicial. 
-Hip'ólito Saballos O., Srio. 

derado del senor Esteban Vareta, presentan· Guerra, Marina y Aviación 
do como prueba de su legítima personería, '----==~---------copia del poder original suscrito a suJ favor, 
el que razonado se agrega al folio 18, pi
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley ~ las partes; y 

Considerando: 
Que por estar presentada correcta Ja cuen

ta de los fondos del 10% de Sanidad, y de 
conformidad con Decreto Legislativo No. 
473 de 13 de Septiembre de 1946, con una 
existencia de Ciento Ochenta y Cinco Cór· 
dobas y Noventa y Ocho Centavos .•...•. 
((J 185.98), que acusa al último de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, folio 16, 
Aprobación del Senor Supervisor de los fon· 
dos del 10% de Sanidad al folio 30; y 

No. XIX 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Aumentar a Cuarenta Córdobas netos 

((J 40.00) la pensión de Montepío de que 
goza la senora Francisca Castro v. de Vega, 
del Departamento de Managua, partir del 1 o. 
de junio entrante, afectandó el Título X, Ca· 
pífulo' IV, del Presupuesto" General de Gas· 
tos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 23 de Mayo de 1953. - (f) SO
MOZA.-.EI Ministro de la Ouerra.-(f) f ran
cisco Gaitán C., Coronel O. N. 
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Agricultura y Ganaderta Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
---~-=====,== ....... =-====""""'= Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Arto. 1 o.-De conformidad con el Arto. 

to. inciso d) párrafo 2o. y Arto. 9 del Decre· 
to Legislativd No. 8 de treinta y uno de Ju· 
lío de mil novecientos cincuenta y uno, se· 
Halándose como fechas antes de las cuales 
ninguna persona podrá sembrar algodón, 
las siguientes: en los Departamentos de 
Granada, Masaya, Carazo, Managua, Mata
galpa, Estelí, Madriz, Nueva Segovia, León 
y Municipio de Posoltega del (27) veintisiete 
de julio en adelante. En los Departamentos 
de Chinandega, Rivas y Chontales del (10) 
diez de Agosto en adelante. . 

Arto. 2o.-Toda plantación sembrada an
tes de la fecha en referencia será destruida 
por el Ministerio de Agricultura y Ganadería 
por cuetita del infractor con un recargo del 
cincuenta por ciento (50°1o) de su valor, can· 
ti dad que ingresará al fondo Especial crea
do por el Arto. 8 de la mencionada Ley. 

Arto. 3o.-Este Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde su publicación en e La Gaceta•, 
Diario Oficial, y deberá darse a conocer por 
bando en las Cabeceras Departamentales. 

Comunfquese.-Palacio Nacional, dieci· 
siete de Abril de mil ·novecientos cincuenta 
y tres.-A. SOMOZA, Presidente de la Re
pública.-Enrique f. Sánchez, Ministro de 
Agricultura y Ganadería. 

Ministerio da Salubridad Pública 

-- - N9 152 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!.-Nombrar Inspector de Higiene al Sr. 

José Quintero, en Managua, IV Sección, en 
sustitución del Sr. Sebastián Poveda. -Título 
XII, Capftulo 11. 

11.-Nombrar al Sr. Sebastián Poveda, 
Inspector de Higiene de León, en sustitu
ción del Sr. José Quintero. Titulo XII, Ca· 
pítulo IV. 

111.-Nombrar al Sr. Carlos René Mayor· 
ga, Inspector de Higiene de1 juigalpa, en 
sustitución· del Sr. José A. Vivas. Titulo XII, 
Capitulo IV. 

IV.-Nombrar al Sr. José A. Vivas, lns· 
pector de Higiene de Boaco, en sustitución 
del Sr. Carlos René Mayorga. Título XII, 
Capítulo IV. 

V.-Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a su cargo en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivos el primero de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. _ 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veinticinco de Mayo de mil no
wecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA1 

No. 151 
El Presidente e.te la República, 

Acuerda: 
1.-Cancelar el nombramiento del Sr. Lu

ciano Mendoza, Inspector Supervigilante de 
Managua, en la IV Sección. Título XII, Ca· 
pitulo 11. Efectivo el treinta y _uno de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres. 

11.-Cancelar el nombramiento del Sr. 
francisco Lacayo, Oficial de Sanidad Am· 
bufante para toda la República, en la IV Sec· 
ción. Título XII, Capítulo 11. Efect. el trein
ta y uno de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. 

111.-Cancelar el nombramiento del Sr. 
francisco Alvarajo, Oficial de Sanidad Am
bulante para toda la República, en la IV 
Sección. Titulo XII, Capftulo 11. Efect. el 
treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres. 
• IV.-Nombrar al Sr. Francisco Lacayo, 
Inspector de Higiene de León, en sustitu
ción del Sr. Carlos Pineda. Tftulo XII, Ca.
pítulo IV. 

V. - NombJar al Sr. Carlos Pineda, Ins
pector de Higiene de Managua, en sustitu
ción del Sr. Ramiro Aguilar, en la IV Sec· ' 
ción. Título XII, Capítulo 11. 

Vl.-Los anteriormente nombrados de· 
vengarán el sueldo' asignado a su cargo en 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivos el primero de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y tres. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., veinticinco de Mayo de mil n.o· 
vecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 5656 

Tres y media tarde, d°os Junio próximo rematará
se rústica, esta jurisdicción, linda: oriente, Perfecto 
Acuña; poniente, Salvador Carranza; norte, Perfecto 
Acuña; sur, Manuel Cano. 

Vale doscientos córdobas. 
Oyense postores 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veintitrés Mayo 

mil novecientos cincuentitréa.-R. Ouandique M., 
Srio. 1541 3 3 

. No. 5643 , 
Once antemeridianas nueve próximo Junio, subas· 

taráse lote terreno cien manzanas extensión sitio 
Maderas Negras, jurisdicción Sonrotillo, lindante: 
relente, siUo Santa Teresa; poniente, El Porvenir, 
camino de los Corpeños; norte, Eusebia Canales; 
sur, Santa Teresa, inscrito N9 13816 folio 195 Tomo 
214. 

Véndese solicitud Guardador Aurelio Canales, 
por estar autorizado sentencia dictada por este 
Juzgado. 

Base remate: Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
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juzgado Civil Dhtrito. Chlnandega, velntisela Secretaría juzg11do Local Civil. Boaco, ·velntl· 
Mayo mil noveciento1 cincuentiiréa.-Francisco trés de Mayo de mil novecientos cincuentitrés.-
Meléndez 0.-Ante mí, Manuel Salv. Guardado, julián Obando, Srio. 1557 3 1 
Srio. 1539 3 3 

N9 5642 
Once de la mañana del nueve de junio próximo, 

1ubastaráse, local este juzgado finca urbana situada 
barrio de San Felipe de la ciudad de León, donde 
eatá una mediagua lado de la calle, también hay 
edificaciones lado norte del predio y demás· mejo
ras, comprendida estos linderoa: oriente, jenaro 
Martrnez; occidente, Máximo Alvarez; norte, Rafael 
Mangaa; y sur, Enma E1pinosa viuda de Robelo. 

Base del remate: Cinco mil córdobas. 
Ejecuta: Arturo Cajina Oómez a Fernando Pérez. 
Managua, veintlcinco•de Mayo de mil novecientos 

cincuenta y tres.-R. E. fiallos.-Homero Sierra, 
Srio. 1540 3 3 

No. 5644 
Once mañana, diez Junio entrante local este des

pacho; venderáse pública subasta finca rústica ju
risdicción El Viejo, quince manzanas de terreno 
lindante: oriente, Timoteo Baca; poniente, Pedro 
Herrera; norte Pedro Garrido¡ sur, Lucia Barrera, 
in1crita bajo l l.20, folio 180 y 181, Tomo 161, vén
dese ejecución Felipa Pereira contra sucesión jesús 
Padilla Alonzo y menores Pablo Ramón y francis
co del Socorro, y el mayor Juan Pascual de jesús 
Padilla Vlllalobos. reclamo suma de córdobas. 

Base remate: Un Mil Tresciento1. 
· Oyense posturaa legales. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo vein
tiseis mil novecientos cincuentltré1.-francisco Me· 
léndez 0.-Carlos A. López, Srio. 1538 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 5479 

Anastasia Pavón Cupiro, solicita titulo supletorio 
rústica, lindante: oriente, norte, Juliana Potosme, 
occidente, Marcelina Muñoz; sur, julillna Potosme. 
Terreno propio. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Maaaya, aels Mayo mil 

novecientos cincuenta y tres.-Carlos Martrnez L., 
Srio. 1345 3 3 

No 5478 
Anastasia Pavón Cup'iro, solicita Ululo supletorio 

rústica, lindante: oriente, sur, Armando Solórzano; 
norte y poniente, juliana Potosme Oonzalez. 

Terreno propio. 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, siete Mayo mil 

novecientos cincuenta y tr~s.-Carlos MarUnez L., 
Srio. 1347 3 3 

N9 5360 
Marra Montenegro Outiérrez, mayor, soltero, ofi

cios domésticos, este dpmicllio, pide título supleto
rio, finca rú1tlca 1 treinta manzanu poco más o me· 
nos, ubicada comarca Nejapa, esta jurisdicción: 
oriente, finca la solicitante; occidente y sur, Gene
ral Aurelio Estrada, hoy Horacio Aguirre Muñoz; 
norte, Alejandro Eva. 

Vale quinientos córdobas. 
Opónganse término legal.-
juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

No 5664 veintitres de Abril, mil novecientos cincuenta y tres 
Tres tarde, cinco juniÓ próximo remataráse rústl- -Enmendado-solicitante-Vale.-A. Selva, Srio. 

ca, lindante: oriente, juan López; poniente, Teófilo , 1256 3 3 
Rodríguez; norte, José León Ruiz; sur, Nicolás José. N9 5305 . 

Valorada: doscientos córdobas. Antonino Rueda presentóse a est• juzgado solici-
Ejecución: José León Ruiz sucesión Matilde tando trtulo solicitando trtulo supletorio de un so· . 

Huembea. lar y casa situados al lado oriental de esta .Pobla· 4 

Oyenee poaturu. . ción, que mide el solar en los costados de oriente y 
juzgado Local Civil. Masaya, Mayo mil nove· poniente, treinta y cuatro varas, y los del norte y 

cientos cincuenta y tres.-R. Ouandique M., Srio. sur, treinta varas y media, la casa mide uueve varas 
1555 3 1 de largo, forma cañón por su ancho correspondien· 

te )' corredor, de tejas, parada 1obre horcones, es
quinero. Lindante: oriente, . con Carmela Corea; 
poniente, calle enmedio, La Parroquia; norte, calle 

N9 5668 
Nueve antemeridianaa, cuatro de junio próximo, 

subastaráse finca rústica, situada en comarca Murra, 
jurisdicción de Camoapa, de este Departamento, 
compuesta de sesenta manzanas de extensión super· 
flcial, limitada, así: oriente, Patricio Hernández; po
niente, Policarpo flores antea, ahora Teodoro fer· 
nández¡ norte, Dr. Joaquín flores; ¡y sur, juan Avl· 
lés, 

Ejecuta: Serapio Martfnez a Josefa de la Luz 
Rodríguez. 

Avalúo: Tres Mil Córdobas netos. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veinti

trés de Mayo de mil novecientos cincuentitrés.-Ju· 
lián Obando, Srio. 1556 3 1 

N9 5669 
Lss nueve antemeridianas, séis de junio próximo, 

subastaráse dos fincas rústicas, situadas en comar· 
cas Paso de Laj11 y el Quebracho res~ctlvamente, 
de esta jurisdicción, la primera compuesta de dos 
manzanas y media, limitada así: oriente, finca de 
Ramón Barquero, poniente, Las Saenz; norte, Ru· 
bén Martinez¡ y sur, Ignacio Alonso. La!otra com
puesta de cuarenta manzanas, limitada así: oriente, 
Rosatra viuda de Espino1&¡ poniente, con la de lg· 
nacio Solano; norte, finca de Jiipólito Sequeira¡ y 
sur, Doroteo Solano y francisco Oarcfa. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Samuel Luna Rivas a la sucesión de 

dofta Oatiina RJn1 López. 

enmedio José Pérez; y sur, Matilde Toruilo. · 
Valor: doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase. 
juzgado Local. Nagarote, veinticuatro de Abril 

de mil novecientos cincuenta y tres.-felipe Gallo, 
Srlo. . 1211 3 3 

N9 5252 
Telesfora Quiroz, solicita título supletorio 1olar y 

casa cantón San Juan esta ciudad, entre estos linde· 
ros y dimensiones: oriente y poniente, cincuenta y 
dos varas por cada lado, con Serapia Núñez de; Ra , , 
mírez calle enmedio, y francisco Obregón; norte y · 
sur, 'teintlocho varas por cada lado, con Cristina 
Quiroz y Dionisia Martrnez calle enmedio. 

Estímalo doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

ocho de Abril de mil noveciento11cincuenta y tres. 
- José Marra Castillo N., Srio., ¡ 1017 3 3 

NQ 5306 
El señor Antonino Rueda se presentó a este Juzga· 

do solicitando título supletorio de dos potreros, el 
primero situado en los suburbios de esta poblacfón 
y en la parte oriental como de cuatro manzanas de 
ex tensión, siendo manzana y media de ·chagüite, 
lindante: oriente, Bernardo Baltodano; poniente, 
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con Oabino Baltodano y Cástulo Pérez¡ norte, Ra
fael Roa; y sur, con Antonio Aguilar y VCctor Ma· 
nuel Mantilla, el otro potrero queda como a cuatro 
kilómetros al oriente de esta población y mide co· 

Interesados opónganse.· 
Juzgado Civil Distrito. Leórf, veintidós Abril mil 

novecientos cincuenta y tres.-J. R. Saborlo E., Srio 
1053 3 3 

~ mo veintiocho manzanas de extensión, lindante: 
oriente, con Ramón Herdocia; poniente, con fran- No 5357 
cisco Hernandez¡ norte, con predi<,s de francisco e Jacinta Oómez; solicitá Ululo supletorio casa de 
Ignacio Vallecillo¡ y sur, con los de Anselmo l(eyes ~abitación techo tej11 barro, parada sobre horco-
y José jesús Hernandez. . nes, situada barrio Laborío esta ciudad; limitada: 

Valor doscientos córdobas. oriente, solar Bernarda Valle calle enmedio; occi-
Quien pueda opóngase. dente, río de Matagalpa; norte, camino al río; sur, 
Juzgado Local, Nagarote veinticuatro de Abril casa y aolar Oregoria Mendoza. 

de mil novecientos cincuenta y" tres.-Llneado-en Quien pretenda oponerse preséntese este Juzgado 
- y mide como veintiocho manzanas de extensión- término ley. 
Valen- Felipe Gallo, Srio. 1210 3 3 1 juzgado Local. Ciudad Darío, veintidós de Abril 
- de mil novecientos cincuenta y tres.-.-José E. Pal-

N9 5295 ma.-josé Ramón Ardón M., Srlo. 
lsaras Erazo Hernández, solicita trtulo supletorio E1 conforme-José Ramón Ardón M., Srio. 

dos predios rústicos, terreno propio, situados juris· 1144 3 3 
dicción Cinco Pinos, así: Primer predio, situado 
una legua hacia el sur de esa población, consisten.., 
te en la finca Los Harados, lindante: norte, Alejan
dro Colindrea; sur, Maria Aguilar; oriente, Vfctor 
Soriano; poniente, Edrulfo Roa. Segundo predio, 
situado legua un cuarto dicha población, lindante: 
norte, Antonio Blanco; sur, fidela Montalván v. 'de 
Martfnez; orieute, Antonio BetaAco¡ poniente, An
tonio Betanco. 

Opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein· 

tiuno de Abril de mil novecientos cincuenlitres.-
Carlos A. Lópn, Srlo. 1098 3 3 

r· 

. N9 5459 
' Carmen López, mayor edad, viuda, oficios domés· 
ticos, este domicilio, presentóse este dsspacho soli
citando título eupletorio predio rústico ubicado 
montai'la verde, esta jurisdicción, cincuenta man za. 
nu extensión, cercada alambre, madera y naturales 
cultivado zacate, café y monlai'la inculta, lindante: 
norte, Carmen López; sur, Anacleto Peralta; oriente, 
jerónimo López; occidente, José Cruz. 

Estfmalo quinientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Estelf, nueve mañ;,na 

ocho Abril mil novecientos cincuenta y tres.-:Nar
váez López.- Calixto Gutiérrez B., Srio. 

1353 3 3 

N9 5288 
Ramón Ramfrez Loáisiga, solicita tflulo supleto

rio finca rústica, terreno propio, setenta manzanas, 
Chacraseca, lindante: oriente, Alejo Morales y José 
Domingo Herrera; poniente, Ramón Ramlrez; nor· 
te, mediando camino, Gumercinda Silva; sur, Nico· 
lás Poveda y José Domingo Herrera. 

·Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintidós Abrit 

mil novecientos cincuenta y tres.-J. R. Saborío E.' 
Srio. 1051 3 3 

• N9 5284 
Juan Vicente Aguilar Cuadra, aoliclta tflulo suple· 

torio, solar urbano ciento cincuenta varas cuadro, 
Nagarote, lindante: oriente, José Orozco, Basilio 
Zapata; poniente, mediando calle, sucesión Benito 
Uallo; norte, Eligio Guzmán; eur, mediando camino 
Antonio Zapata y otros. 

Interesados opónganse. 
, Juzgad" Civil Distrito. León, veintidós Abril .mil 
novecientos cincuentitrél. -J. R. Saborlo E., Srio. 

' 1055 3 3 . 

No 5286 
Mercedes, Alejo y Vfétor Manuel Vásquez, soli

·citan título supletorio, finca agrícola treinticinco 
manzanas aproximadamente, Monte Cristo, Naga· 
rote, lindante: oriente, Gustavo Estrada; poniente, 
.línea férrea, franeisco Prado; norte, Evangelista 
.Mor11; su~, Amadeo l.acayo. Terreno propio. 

No 5408 
Andrés Linares, solicita títtAlo supletorio, solar ur 

bano situado barrio de La Cruz, ciudad Chichigalpa 
lindante: oriente, Entlmo Parrales; poniente, Juana 
Enriquez¡ norte, Carlos Baca; sur, Oilberto Ruiz 
Olivas. 

Opónganse. , . 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, vein

titrés Abril mil novecientos cincuenta y tres.-Car· 
los A. López, Srio. 1224 3 3 

N9 5274 
jor.é María Tercero, este domicilio, pide título su· 

pletorio, predios rústicos, ubicados esta juri1dic· 
ción, lindantes; norte, mismo peticionarlo; sur, esta 
ciudad; oriente, mediando camino real, julián y Ra· 
món Alfaro; occidente, mismo pelicionario. Segun 
do. Oriente, camino a Cacaolí enmedio, Basilio 
Ouillén, mismo peticionario; occidente, francisco 
Carrazco, Rasendo Pérez, Eligio Carrazco; norte, 
camino Las Lajas; sur, Eligio Carrazco, Mar.celo 
Moneada. Tercera. Oriente, Félix Corrales; occi
dente, mediando camino, Antonio Ponce, Serapio 
Barrera, Las Delicias; norte, Félix Corrales; sur, me . 
diando calle, Luis Alfaro, José Angel C!!rrillo. 
Cuarta. Oriente, Leónidas Cáceres; Adalla viuda 
de Espinoza; occidente, Hipólito Corrales; Aquileo 
García, Mercedes· Calix; norte, Antolrn Talavera, 
Mercedes Calix; 1ur, camino para La Guayaba, An
tolín Tala vera, Hipólito Corrales. Quinta. Oriente, 
felícilo Casco, Ramón Carrazco, Basilio Casco; oc
cidente, Lorenzo Martrnez, Leónidas Cáceres, Hum· 
berto Padilla; sur, camino real para La Guayaba, 
Lorenzo Martfnez, Carlos Castillo, fetrcito Casco, 
mediando camino, Ramón Carrazco. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veinte Abril mil 

novecientos cincuentitres.-Rodolfo Ovledo Rojat. 11 

-Efrafn Espinoza, Srfo. 1038 3 3 

. N9 5331 
Leonor Carvajal, solicita título supletorio, predio 

urbano, barrio de Mercedes, ciudad Chichigalpa, 
compuesta solar que mide cincuentil varas oriente 
a poniente, por treinta y siete varas norte a sur, 
lindante: Rosaura Tenorio, oriente; poniente, José 
Manuel Rojas; norte, francisca Amaya; sur, Santia
go Castillo. 

Opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein

titres Abril mil novecientos cincue'htititres.-Carlos 
A. López¡ Srio. · . .; 1226 3 3 

No 5332 
Jiüio Ulloa Ballesteroi, solicita título supletorio, -

predio urbano situado barrio Candelaria, ciudad 
Chichigalpa, forma irregular, lindante: oriente. In· 
genio San Antonio¡ poniente, R?sa Téllez;_ norte, 
Ingenio San Antonio; sur, línea ferrea Ingenio San 
Antonio. 
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Dado Juzgado Civif Distrito. Chinandega, vein· 

titres Abril mil novecientos cincuentitres.-Carlos 
A. López, Srio 1225 3 3 

N9 5367 
Dolores López, solicita título supletorio urbana 

ciudad linda: oriente, Micaela López; occidente, 
Fernando López; norte, Fernando López; sur, Bui
lio Cabrales. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticuatro 

Abril mil novecientos cincuentitres.-Carloa MarU· 
nez L., Srio. 1247 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
N9 5519 

Charles E. Fro1St & Co., de Montreal, Quebec, 
Canadá, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

TRULFA-ZINE 
para: Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

Oyense oposicionea término legal 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., catorce 

de l\\pyo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. · 1475 3 2 

N9 5518 
Charlea E. Froast, & Co., de Montreal, Quebec, 

Canadá, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

.DOLOMIDE 
para: Substancias y preparaciones farmacéuticas. 
· Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento.-Managua, D. N., catorce 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Wzo Oyanguren, Of. May')r. 1474 3 2 

No 5335 
Charles E. frosst & "co., de Montreal, Quebec 

Canadá, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais' 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven: 
ción, de este domicilio, solicita regi1tro esta marca 
de fábrica y comercio: 

• LUTIDONA 
' para: Subetancias y preparaciones farmacéuticas. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., catorée 

de Mayo de mil novecil'nios cincuenta y trea.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1476 3 2 

No 5517 
Charles E. frosst & "co., de Montreal, Quebec 

Canadá, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais' 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven'. 
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: · 

"PROHEMA" 
·¡.. 

para: Substancias y preparaciones farmacéut1c3. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., catorce 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.- A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 1473 3 2 

N9 5573 
Alejandro Jarquín, de Granada, Nicaragua, aoli· 

cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PENJAMO 
para: Jabón para lavar tel11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., diez 'f 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres. 
-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. · 

.. 1481 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
N9 5585 , 

Tomás Ponce de Avalos, Ingeniero, de este doml· 
cilio, solicita Patente de Invención, sobre su lnven· 
to consistente en: •Una Bomba Hidráulica• para 
extraer agua o cualquier otro líquido por medio de 
un simple mecanismo que puede fácilmente ser ma· 
nejado. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D. N., veintiu· 

no de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor, 

1482 3 2 

DENUNCIO DE; MINA 
• N9 5207 

•Sei\or juez de Distrito para lo Civil y de Minas: 
Yo, William Pfaeffle hijo, mayor de edad, casado, 
industrial y del domicilio de Managua, a Ud. respe·"' 
tuosamente expongo: En la Comarca de •Maurtica• 
de la jurisdicción de Clúdad Dadó1 ert el par.aj!! 
denominado Cetro cEI tague•, hace pocos días, 
asociado con el señor Tomás Wheelock Carazo, 
mayor de edad, casado, abogado, industrial y de mi 
mismo domicilio, descubrimos una mina de hierro 
cuya veta se extiende de Norte a Sur, con una incli· 
nación aproximada de cuarenta grados; dicho des
cubrimiento es de cerro virgen y para los fines de 
ley, en el presente 11cto aenuncio las tres pertenen· 
cias a que me dá derecho dicho descubrimiento. 
Los linderos especiales de las referidas vetas son: 
oriente, camino real; occid~nte, posesiones de Her
mes Centeno¡ norte, huerta denominada el cemente 
rlo; y sur, quebrada de cMaunic&>. Las vetas alu,.. 
didas eatán en terrenos poseído• por Tomáa Whee
lock Carazo & Cía. Ltda. Agrego las muestras de 
ley y pido ae proceda a su registro y publicación 
ofreciendo que en su oportunidad haré la ratifica
ción de ley. Oiré notiticaclonea en la oficina de 
abogacía del Dr. Armando Orúe Reyes en esta ciu
dad.-Matagalpa, diez de Marzo de mil novecientos 
elncuentitrés.-William Pfaeffle.-Para &&l presen
tación: Armando Orúe Reyes.-Presentado a las 
diez y veinte minutos de la mai\ana del d!a once de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y tres, por el 
doctor Armanda Orúe Reyes.-Rafael Montes O.
Celia Oaleano C., Sria.-juzgado Civil del Dist)ifo 
y de Minas por la ley.-Matagalpa, once de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Las once y 
media de la mañana.-Estando en forma el denun
cio y manifestación de mina, que antecede, regís
trese en el Libro de Descubrimientos y pubtrquese 
en la forma y tiempo de ley.-Artos. 48 al 51 C.M. 
y Enmendados.-Artos. 48 al 51 C.M.-Vale.-Rafael 
Montes 0.-Celia Oaleano C., Sria.-Eh la ciudad# 
de Matagalpa, a las once y treinta rl·cinco minutos 
de la mai\ana del día once de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y tres, notifiqué el auto que an· 
tecede a los sei\ores William Pfaffle y Tomás Whee· 
lock Carazo, por medio de cédula que lo contenía 
fntegro y que dejé en la oficina del doctor Armando 
Orúe Reyes en manos de éste, quien ofreció entre
garla y firma.-A. Orúe Reyes.-Celia Oaleano C., 
Sria.-lnscrita hoy bajo la partida No. 171, páginas 
168 y 169 del Libro de Manifestaciones de Minas.-
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Mat1g-alpa, once de Marzo de mil novecientos cin
cuentitrés.-Rafael Montes 0.--julio C. Mendoza, 
Sri o•. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito y de Minas. 
-Matagalpa, diecisiete de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y tres.-Entre líneas-Rafael Montes 
0.-Vale.-Rafael Montes O., Juez Civil del Distrito 
y de Minas por la ley.-Julio C. Mendoza, Srio. 

. 1008 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
N9 5498 

Pastor Sevilla, Lidia Rojas y María Rojas, nicara· 
güen1es, 1olicitan arriendo lote terreno nacional, 
cuarenta varas frente, por todo el fondo hasta la 
playa, sito Salinas Grandes esta jurisdicción, lindan· 
te: oriente, monte inculto; poniente, Moisés Rocha; 
norte, playas; sur, Mar Pacífico. 

Oyense oposiciones término legal. 
jefatura Polftica Depariamental.-León, ocho de 

Abril, mil novecientos cincuentitrés.-J. Venancio 
Berríos.-José M Vargas Paz, Srio. 1389 3 3 

· N9 5471 
Carmelo Medina Oonzález, presentóse esta oficina 

solicitando adjudicación gratuita lote de terreno 
cincuenta hectáreas, baldío nacional; situado juris
dicción Santo Domingo, limitado: norte, Río Siquia; 
sur, con la de Santos Medina; oriente, posesión de 
Mercedes Medina; y poniente, con la de Virgilio 
Medina y Vicente Castellón. 

Quien tenga derecho, oponerse término legal. 
Subdelegación de Hacienda.-Juigalpa, veinte de 

Abrit.de mil novecientos cincuenta y tres. -Arturo 
Tablada Solís.-N. Borge,· Srio. 1364 3 3 

N9 5472 
Santos Medina, presentóse esta oficina solicitando 

adjudicación gratuita lote terreno cincuenta hectá
reás, baldíos nacionales, 1ituados juri1dicción Santo 
Domingo, limitado: norte, terreno denunciado por 
Carmelo Medina; sur, terreno nacional; oriente, po
sesión de Pablo Medina·Oonzález; y poniente, te
rreno denunciado por Rómula Oonzález Hurtado de 
Medina. 

Quien tenga detecho, oponerse término legal. 
Subdelegación de Hacienda.-Juigalpa, veinte y 

uno de Abril de mil novecietos cincuenta y tres.
Arturo Tablada Solfs.-N. Borge, Srio. 

1365 3 3 

N9 5473 
Rómula Oonzález Hurtado de Medina, presentóse 

esta oficina solicitando adjudicación gratuita lote 
terreno cincuenta hectáreas, baldíos nacionales, si
tuado jurisdicción Santo C?o~i.ngo, lir:nitado. norte, 
terreno denunciado por V1rg1ho Medina Oonzález; 
sur, Los Requenes; oriente, posesión de Santos Me· 
pina; y poniente, con la de Zacarías. Me.ndoza. 

Quien tenga derecho, oponerse termino legal. 
Subdelegación de Hacienda.-Juigalpa, veinte de 

Abril de mil novecientos cincuenta y tres.-Arturo 
Tablada Solfs.-N. Borge, Srio. 1366 3 3 

N9 5407 
Jenaro Molina, mayor de edad, casa~o! agricultor, 

vecino de la ciudad de Matagalpa, sohc1ta se le ad· 
judiquen cuatrocientas hectáreas terreno. naé"ional, 
entre sitios San Lorenzo, Licoroy, Tamarindo y Co· 
munidad Indígena de Sébaco, jurisdicción Villa La 
Trinidad este Departamento que especialmente lin
dan: oriente, terreno nac:ional; occidente, siti~ San 
Lorenzo¡ norte, sitio Lic:oroy¡ y sur, t~rreno nac1o'?al. 

El que se crea con derecho, opongase término 
legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito y_ Jefatur~ 
Política por la ley.-E1telf, treinta de Abrtl de mtl 
novecientos cincuenta y tn:s.-La1 ocho de la ma-

ilana.-Carlo1 Narváez López.-Calixto Outlérrez 
B., Srio. 1296 3 3 

No 5468 
Domingo Alvarez Jaime, presentóse esta ofic:ina 

solicitando adjudicac:ión gratuita lote terreno cin
cuenta hectáreas, baldíos nacionales, situado juris
dicción de juigalpa, limitado: oriente, propiedad 
de Juan Alvarez; poniente; propiedad de Oenaro 
Suárez; norte:, propiedad de juan Ernesto Olivar; 
sur, propiedad de Sinforiano López. 

Quien tenga derecho, oponerse término legal. 
Subdelegación de Hacienda.-Juigalpa, veintidoa 

de Abril de mii novecientos c:incuenta y tres.-Artu-
ro Tablada Solfs.- N. Borge, Srio. 1363 3 3 

N9 5475 
francisco Medina Oonzález, presentóse esta ofi

cina solicitando adjudicación gratuita, lote terreno 
c:lnc:uenta hectáreas, baldío nac:ional, situado juri1-
dicclón Santo Domingo, limitado: norte, lote terre
no denunciado por Justiniano Medina Oonzáie:t; sur, 
posesión de francisco Centeno y Pablo Espinoza¡ 
oriente, terrent> nacional; y poniente, terreno nac:io-
nal. · 

Quien tenga derecho, oponerse ~érmino legal. 
Subdelegación de Hacienda.-)uigalpa, veinte y 

uno de Abril de mil novecientos cincuenta y tres.
Arturo Tablada Solfs.-N. Borge, Srlo. 

1368 3 3 

N9 5469 
Mercedes Medina Vásquez, presentóse ella ofici· . 

na solicitando adjudicación gratuita lote terreno 
cincuenta hectáreas, baldío nacional, situado juris
dicción Santo Domingo, limitado: norte, posesión 
de Vicente Castellón; sur, con la de Pablo Medina 
Oonzález; oriente, con la de Cora Medina de García; 
y poniente, terreno denunciado por Carmelo Medi· 
na Oonzález. 

Quien tenga derecho, oponerse término legal. 
Subdelegación de Hacienda.-Juigalpa, veinte de 

Abril de mil novecientos cincuenta y tres.-Arturo 
Tabl•da Solh.-N. Borge, Srio. 1369 3 3 

\ N9 5470 
Virgilio Medina Oonzález, presentóse esta oficina 

solicitando adjudic1c:ión gratuita lote terreno cin
cuenta hectáreas, baldíos nacionales, situado juris
dicción Santo Domingo, limitado: norte, posesión 
de Mónico Oonzález; sur, con la de Rómula Oonzá· 
.lez Hurtado de Medina; oriente, terreno denunciado· 
oor Carmelo Medin·a; y poniente, posesión de Con· 
c:epción Oonzález. 

Quien tenga derecho. oponerse término legal. 
Subd~legación de Hacienda.-Juigalpa, veinte de 

Abril de mil novecientos cincuenta y trea.-Arturo 
Tablada Solfs.-N. Borge, Srio. 1370 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 5575 

Audelia de Campos solicita donación solar tñunl· 
cipal ubicado esta ciudad doce varas rumbo 'orien
tal ocho por los otros rumbos y quince por el occi· 
dental, limita asf: oriente, Oerardo Varela; occiden· 
te, Merc~des Martínez; norte, Pedro José Mora, ca· 
lle enmedi9; sur, Luis Ortega. 

Quien créase con derecho opóngase término 
legal. 

Secretufa Municipal. Boaco,~rece de Mayo de 
mil novecientos c:incuenta y tres.-A. Sobalvarro, 
Srio. · • 1464 3 2 

N9 5572 , 
El señor Maximiiiano Soza Matuz, mayor de edad 

casado, telegrafista, originario de la ciudad de Ma· 
saya y domiciliado en este pueblo, se ha presenta· 
do' e1ta Alcaldía Municipal 10licitando titulo le· 
gal un '°'ª" e ita dentro de esta población. bajo 
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los siguientes linderoa: oriente, solar de don Gui
llermo Orón; norte, solar de Paula Marenco Espino; 
occidente, solar y casa de Vidal Acufta Cerda calle 

·. enmedio; y sur, solar de la sucesión de Modesto Me 
léndez; dicho solar mide treinta varas en cuadro y 
está cercado por sus cuatro lados. 

· --- ·Quien se crea con derecho que 1e presente a opo
nerse en término de ley. 

Mateare, 27 Abril 1953.-Ernesto Araica O., Al
calde Municipal.-M. Palavic1ni, Srio. 

1557 3 2 

No 5577 
La señorita lsolina Rámírez pide arriendo lote te· 

rreno do1 manzana1, aituado lugar Totolate valdío 
1in cercas, lindante: predio Salvador Mairena y An
tonio Rlchardson; occidente, terreno denunciado 
por Rigoberto Navarro Alonzo; norte, potrero To· 
tolate, carretera det Turna de por medio; sur, pre· 
dio de EHas Alonzo, y camino viejo a La funda· 
dora. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término de ley. 
Matagalpa, diez y seis de Mayo de mil novecien 

tos cincuenta y tres.-R. Orijalva.-f. Membr,ño 
O., Srio. 1465 3 2 

N9 5307 ~ 
Alceo Tablada Solrs, mayor de edad, casado, ama

nuense y de este domicilio, solicita arriendo de un 
lote terreno ejidal hacia el Occidente de esta clu· 
dad, a orillas de la carretera Roosevelt, como de dos 
manzanas de superficie, dentro siguientes linderos: 
Norte, carretera Roosevelt; Sur, la Mascota y que· 
brada la Chancha; Oriente, la Mascota y el puente; 
y Poniente, propiedad de Cristóbal Bermúdez. 

Quién pretenda derechos en él, preséntese dedu
cirlos forma y tiempo de ley. 

Alcaldía Municipal. juigalpa, cuatro de Mayo de 
mil novecientos clncuentltres. H. Reyes-Asunción 
Aguilar, Srio. 

Es.conforme.-Asunción Aguilar. 1404 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5657 

José del Carmen Palma E., unión hermanos fide
lia, Elena, Emilia, Maria Eisa, Esperanza, todos ape· 
llldo Palma Escamilla; solicita decláresele heredero 
de todos los bienes, derechos y acciones, que a su 
muerte dejó su padre José del Carmen Palma Pica
do, bien faja solar cinco varu oriente a poniente, 
fodo correspondiente sesenta varas aproximadamen 
te, situado en el barrio de La Parroquia, Santa Ana 
esta ciudad, lindante: norte, juan Pablo Betanco, 
hoy sucesión; sur, Adela Plazaola; oriente, Juana y 
Mercedes Campo¡ poniente, Victoria Campos. 

Opóngase. • 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein

tisei1 Mayo mil novecientos cincuentitres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. 1544 1 

N9 5658 
Petronila Blandón viuda Colindres, mayor, ofi

cios domésticos, vecina jícaro, pide que sus hijos 
legítimos Carlos Enrique, Arqulmedes, Besi Dirian 
y Victoriana Colindres Blandón, sean declarados 
herederos ab-intestato bienes, derechos y acciones 
dejados su difunto esposo Rafael Colindres, los 
cuales no nienciona. 

Quien tenga derecho, opóngase término ocho 
dlas, 

Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinte y 
trea de Mayo mil novecientos cincuenta y tre1.-
J. L. jarquln C., Srio.. 1543 1 

N9· 5660 
María Victoria Oonzález Castro, mayor, soltera, 

oficios domésticos, este domicilio; pide decláreaele 
heredera, derecho representación, difunto .padre 
J'"1ancisco Oonzález Palaclo11,, SllCelicia li11tc&tada 

• 

difunta abuela legítima juliana Oonzalez. Son co
herederos: Virginia Oonzález viuda de Castro; Teó
fllo Oonzález Suárez. Seftala bienes: solar urbano 
cantón sur, esta ciudad, conteniendo casa habita
ción, lindante: oriente, terreno comunidad Religio
sa Betlemitas; occidente, rlo enmedio, Cesáreo Ri· 
vera; norte,.Petrona Oonzález de Zeledón; sur, Eu
dotilia Oadea viuda de Rivera. 

Quien pretenda oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Di1trito. jinotega, veintitrés Ma· 

yo mil novecientos clncuentitrés.-f. A Cuadra~. 
-C. C1&tillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, veintitrés ~yo mil nove
cientos cincuentitres.-C. Castillo C., Srio. 

1546 1 -

No. 5661 
Ubaldo Díaz Sánchez, como cesionario de Félix 

Martínez, solicita decláresele heredero bienes, dere• 
chos y acciones que a su muerte dejó Cayetano 
Dfaz, bien un derecho tierra doce manzanas exten
sión sitio Dulce Nombre de jesús, jurisdicción So
motillo, lindante: oriente, sitio La Concordia; po· 
niente, Santa Rosa, Santa Teresa, San Ant~nio y 
Santa Cruz; norte, ejidos San franci1co Cuajiniqui· 
lapa; y sur, sitio La Estanzuela de San juan. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega,. vein· 
tiseis Mayo mil novecientos cincuentitres.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. · 1548 1 

ClTACIOf'!ES DE PROCi!SADOS 
N9 5647 

Por segunda vez, dtanse y emplázanse-11 los pro· 
ceaados Jesús o Chuga Méndez, casado, agricultor, 
mayor de edad, del 'domicilio de Teu1tepe, y juan 
Urbina, de calidades ignoradu, para que dentro 
del término de. quince días comparezcan a este des· 
pacho a defenderse en la presente causa q11e se les 
instruye por se'" autores del delito de asesinato en 
la persona de Felipe Bello, miyor de edad. viudo, 
agricultor, del domicilio de Teustepe, bajo apercl· 
bimiento de someter esta causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de jurados, y de que las sen· 
tencias que se dicten en su contra, surtan los· mis· 
mos efectos como si estuviesen presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a :dichos delincuentes y a tos 
particulares la· de denunciar el lugar donde se 
oculten. • • -

Dado en el Ju1gado de Distrito de lo Criminal 
por ministerio de la ley. Boaco, veintidós de Mayo~ 
ds mil novecientos cincuenta y tres.-g-ul-ta-1 
-Valen-Testado-o-vi-No vale-Lineado-por 
ministerio de la ley.-Vale-Más-Corregidó-dos. 
Vale.-.Pedro J. Barquero h.-J. Ouzmán U., Srio. 

. 186 1 

· N9 5637 
Se cita y emplaza por primera vez al reo ausente 

Antonio Duarte hijo, de veintidós aftas de edad, 
soltero, agricultor, vecino de la comarca de Apom· 
puá, de esta jurisdicción, para que dentro del termi· 
·no de quince dias comparezca a este despáého a 
defenderse en la csusa que se le sigue por el delito 
de lesiones cometido en la persona de Andrés Ua· 
leano, de treinta y tres aftos de edad, soltero, agri· 
cultor, vecino de la comarca de Santa Rita, de esta 
juritdicción; bajo los apercibimtentos de declararlo 
rebelde para todos los efectos legales, elevar la cau 
sa a plenario y nombrarle deferyor de oficio si no 
comparece. · f' 

Se récuerda a los funcionari9i públicos la obli· 
gación que tienen de capturar al delincuente, y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
juigalpa, veintisei1 de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tre1.-Ca1trillo Oámez.-Pulgenclo Mi· 
nada M,. Sdo. 18~ J 
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